
 
 
 
Seguro de Accidentes Deportivos. 
 
Con el objetivo de brindar tranquilidad, seguridad y respaldo a los jugadores afiliados, ponemos a su disposición 
la presente guía informativa sobre el Seguro de Accidentes Deportivos contratado para los jugadores afiliados 
a la Asociación Deportiva Mexicana de Basquetbol (ADEMEBA). 
 
Este documento explica de manera clara qué cubre el seguro, cuáles son sus alcances, qué gastos están 
amparados y cuál es el procedimiento correcto para recibir atención médica o solicitar un reembolso en caso de 
accidente. 
 
Objetivo del Seguro 
Brindar protección a los jugadores afiliados ante accidentes ocurridos durante la práctica del baloncesto, 
permitiendo el acceso a atención médica oportuna y reduciendo el impacto financiero derivado de una lesión 
accidental. 
 
¿Quiénes cuentan con este beneficio? 
Está dirigido exclusivamente a todos los jugadores amateurs que formen parte de un equipo de baloncesto 
afiliado a la Asociación Deportiva Mexicana de Basquetbol (ADEMEBA). 
 
La cobertura no aplica para: 

• Jugadores profesionales.  
• Jugadores semiprofesionales.  
• Equipos representativos de instituciones educativas.  
• Participantes en competencias o eventos internacionales.  

Para que la cobertura sea válida, el jugador deberá encontrarse debidamente registrado dentro de la 
colectividad asegurada 
 
Edades de aceptación:  
De 1 a 69 años. 
 
Vigencia:  
Hasta el 15 de mayo de 2027. 
 
Cobertura. 

• El seguro aplica para los accidentes ocurridos durante los partidos oficiales organizados o avalados 
por ADEMEBA y durante los entrenamientos siempre y cuando estén bajo la supervisión de un 
entrenador o responsable del equipo. 

• La cobertura es válida en todo el territorio nacional, no aplica en territorio extranjero.   
• Aplica durante los traslados, accidentes ocurridos durante el traslado hacia entrenamientos, partidos 

locales o eventos nacionales organizados bajo la afiliación de ADEMEBA. 
• Servicio de atención disponible las 24 horas, los 365 días del año. 
• La póliza no cubre enfermedades, lesiones preexistentes o padecimientos diagnosticados previos a la 

contratación de la póliza, no cubre padecimientos degenerativos, tratamientos médicos no 
relacionados con accidente y los accidentes ocurridos fuera de las actividades amparadas por la póliza. 

Importante: La procedencia de cualquier reclamación estará sujeta a la evaluación médica y administrativa de 
la aseguradora, así como al cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la póliza vigente. 
 
 

Cuadro de coberturas Suma asegurada 
Reembolso de gastos médicos por accidente. $100,000.00 
Muerte accidental (aplica para mayores de 12 años). $200,000.00 
Pérdidas orgánicas. $200,000.00 
Gastos funerarios (aplica para menores de 12 años). $200,000.00 
Deducible de gastos médicos.                     $500.00 

 
 
 
 



 
 
 
Gastos amparados durante la atención médica en el área de urgencias. 
 

• Valoración médica. 
• Estudios diagnósticos. 
• Hospitalización. 
• Intervención quirúrgica. 
• Medicamentos. 

 
Importante. Una vez que el paciente sea dado de alta del área de urgencias, los gastos médicos posteriores 
generalmente deberán tramitarse mediante el esquema de reembolso, conforme a las condiciones y límites 
de la póliza. 
 
Servicio de pago directo. 
Beneficio otorgado por CHUBB seguros mediante su red de prestadores de servicios vigente a la ocurrencia del 
siniestro mediante el cual el asegurado es atendido en alguno de los hospitales en convenio, previa verificación 
de CHUBB seguros respecto a la procedencia del caso, pagando únicamente el deducible establecido en la 
póliza. En caso de exceder el monto asegurado la diferencia del pago tiene que ser cubierto por el asegurado. 
 
El servicio de pago directo estará sujeto a la oportunidad y viabilidad por parte de Chubb seguros para verificar 
la situación de procedencia del caso. Se deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

• Contar con un diagnóstico médico definitivo emitido por el personal competente y autorizado del 
prestador de servicio vigente de la red. 

• Deberá tratarse de un accidente cubierto por la póliza. 
• El gasto deberá rebasar el deducible contratado. 
• La póliza deberá estar vigente y pagada al momento del accidente. 
• El asegurado deberá encontrarse dado de alta en la póliza o identificarse como parte de la colectividad 

asegurada en la póliza vigente. 
• De no cumplirse alguno de estos requisitos, CHUBB seguros se reserva el derecho de proporcionar el 

servicio de pago directo por lo que la reclamación deberá ser tramitada mediante reembolso. 

Documentos que presentar. 
Los documentos que se deberán presentar para solicitar el servicio de pago directo son: 

• Identificación oficial vigente, y en caso de menores del padre/madre o tutor, CURP o acta de 
nacimiento. 

• Pase de atención. 
• Llenar y firmar Formato Aviso de Accidente. 

Reembolso de gastos médicos. 
En caso de no cumplir con los requisitos establecidos para el pago directo o acudir a un hospital que no 
pertenezca a la red de CHUBB seguros los gastos deberán ser cubiertos por el asegurado quien posteriormente 
podrá ingresar el trámite de reembolso para que se realice el dictamen médico y administrativo correspondiente. 
Todos los gastos que se generen deben ser facturados a nombre del asegurado. En caso de tratarse de un 
menor de edad, la factura deberá emitirse a nombre de un familiar directo que haya realizado el pago, incluyendo 
en el cuerpo de la factura el nombre del asegurado. Los gastos que procedan serán reembolsados vía 
transferencia bancaria, conforme a los límites establecidos de la póliza. 
 
Como solicitar el servicio en caso de accidente. 
Si se presenta una urgencia medica que requiera atención hospitalaria, se acude a un hospital en convenio 
identificandose como asegurado CHUBB.  
El hospital reporta el ingreso del asegurado a través del centro atención telefónica y CHUBB seguros coordina 
con el hospital la entrega de documentos necesaria para el dictamen.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Proceso de Atención. 
Seguro de Accidente Deportivos. 
 

 
 
 
 

1. Atención médica inmediata. 
Reportar el accidente al Call Center de CHUBB al 01 800 223 2001. 
Proporciona los siguientes datos y sigue las indicaciónes del operador: 

- Nombre completo del lesionado. 
- Numero de póliza 109793 
- Fecha, hora y lugar del accidente. 
- Descripcion breve del accidente. 

Es fundamental realizar el reporte dentro de las 72 horas posteriores al evento. 

 
 
 
 
 
 
 

2. Acude al centro médico. 
En caso de requerir atención hospitalaria por una urgencia médica, acude al hospital más 
cercano. De preferencia, elige un hospital dentro de la red para acceder al servicio de 
pago directo. El ingreso debe realizarse por el área de urgencias. En caso contrario, 
puedes acudir al hospital de tu elección; en este cado deberas conservar todos los 
documentos médicos y comprobantes de pago para solicitar un reembolso. 

 
 

 
 

 
 
 

3. Documentación requerida. 
Será necesario presentar la siguiente documentación. 

- Identificación oficial vigente. En el caso de los menores de edad, se debe 
presentar la identificación del padre, madre o tutor, así como el CURP o acta 
de nacimiento.   

- Pase de atención. 
- Formato de aviso de accidente. 

 
 
 
 
 
 
 

4. Pago de deducible. 
El deducible deberá ser pagado directamente en el hospital por el asegurado. 
Este importe no es sujeto a reembolso. 

 
 
 
 
 
 
 

5. Reembolso de los gastos médicos. 
En caso de requerir el servicio de reembolso, reúne toda la documentación necesaria. 
Puedes solicitar apoyo al delegado de tu estado para iniciar el trámite. 
El tiempo estimado para el procesamiento del reembolso es de 30 días hábiles, sujeto a 
la validación por parte de la aseguradora. 
No se reembolsarán gastos que no cuenten con comprobantes fiscales ni aquellos que 
no estén relacionados con el diagnóstico reportado. 

 
 
Contar con un seguro de accidentes deportivos brinda tranquilidad y respaldo ante cualquier eventualidad 
durante la práctica del deporte. Es fundamental que los afiliados conozcan el procedimiento a seguir para 
garantizar una atención oportuna y eficiente. Seguir adecuadamente estos pasos permitirá agilizar el proceso 
de atención médica y, en su caso, el reembolso de gastos, asegurando así una experiencia más segura y 
protegida para todos los jugadores afiliados. 
 


